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CIRCULAR 

 

 

PARA:  INTERVENTORES, ASOCIADOS Y OPERADORES 

DE: COORDINACIÓN PROGRAMA PLANEACIÓN LOCAL Y 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

ASUNTO: PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

El Sistema de Seguridad Social en Salud (SGSSS) es la forma como se brinda un 
seguro que cubre los gastos de salud a los habitantes del territorio nacional, 
colombianos y extranjeros. 
 
Según la ley todos los empleados, trabajadores independientes (con ingresos 
totales mensuales superiores a dos (2) salarios mínimos) y los pensionados, 
deben estar afiliados al Régimen Contributivo. La responsabilidad de la afiliación 
del empleado es del empleador y del pensionado es del Fondo de Pensiones. 
 
Respecto a la obligación de cotizar al Sistema General de Seguridad Social Salud 
de los contratistas personas naturales, el inciso 1º del artículo 23 del Decreto 1703 
de 2002, señala que en los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un 
servicio por una persona natural en favor de una persona natural o jurídica de 
derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de 
servicios, de prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante 
deberá verificar la afiliación y pago de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  
 
De esta manera, es claro que en los contratos (sin importar su duración, valor o 
naturaleza) en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona 
natural en favor de una persona natural o jurídica de derecho público o privado, 
tales como contratos de obra, suministro, de arrendamiento de servicios, de 
prestación de servicios, consultoría, asesoría, es decir, el contratista deberá estar 
afiliado obligatoriamente al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones y 
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al Sistema General de Seguridad Social en Salud y la parte contratante deberá 
verificar la afiliación y pago de aportes.  
 
En lo relacionado con la base y porcentaje de cotización que un contratista debe 
efectuar a los sistemas de salud y pensiones, debe indicarse que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el entonces Ministerio de la Protección Social, 
mediante Circular 000001 del 6 de diciembre de 2004, en ejercicio de las 
facultades establecidas en los Decretos 246 de 2004 y 205 de 2003, impartieron 
instrucciones con relación al ingreso base de cotización de los contratistas 
afiliados al Sistema General de Seguridad Social:  
 
En primer término señaló, que el artículo 4º de la Ley 797 de 2003, modificatorio 
del artículo, 17 de la Ley 100 de 1993, establece que durante la vigencia del 
contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones en forma 
obligatoria a los regímenes del Sistema General de Pensiones, por parte de los 
contratistas, con base en los ingresos por prestación de servicios que aquellos 
devenguen.  
 
El inciso segundo del artículo 3º del Decreto 510 de 2003, concordante con el 
mandato legal citado, establece que las cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud se deben hacer sobre la misma base que al Sistema 
General de Pensiones; en consecuencia, el ingreso base de cotización conforme a 
los artículos 5º y 6º de la Ley 797 de 2003 que modificaron en su orden los 
artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 204 ibídem en ningún caso 
puede ser inferior a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, ni superior a 
veinticinco (25) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
 
Siendo claro que el ingreso base de cotización a los Sistemas de Salud y 
Pensiones, es por definición y de manera general, uniforme y si tal como lo señaló 
el artículo 4º de la Ley 797 de 2003, las cotizaciones deben efectuarse con base 
en el salario o ingresos por prestación de servicios devengados, el ingreso base 
de cotización tanto para pensiones como para salud de las personas naturales 
vinculadas al Estado o al sector privado, mediante contratos de prestación de 
servicios o cualquier otra modalidad de servicios que adopten debe corresponder 
a estos ingresos devengados, por tanto, las bases de cotización deben ser 
iguales.  
 
En segundo término, señaló que al efectuar el examen de nulidad, el honorable 
Consejo de Estado mantuvo la vigencia del inciso final del artículo 23 del Decreto 
1703 de 2002, por lo que en los contratos de vigencia indeterminada, el ingreso 
base de cotización es el equivalente al 40% del valor bruto facturado en forma 
mensualizada; razón por la cual, en aplicación del principio de analogía, que halla 
su justificación en el principio de igualdad, y según el cual, los seres y las 
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situaciones iguales deben recibir un tratamiento igual, dicho porcentaje debe 
hacerse extensivo a los contratos de vigencia determinada.  
 
De esta forma, lo previsto en la Circular 00001 del 6 de diciembre de 2004 
expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el entonces Ministerio 
de la Protección Social, implica que la base de cotización para los sistemas de 
salud y pensiones del contratista, independientemente de la naturaleza del 
contrato y su valor, corresponderá al 40% del valor bruto del contrato facturado en 
forma mensualizada, porcentaje sobre el cual se calculará el monto del aporte 
obligatorio que en salud y pensiones debe efectuarse, el cual corresponde al 
12.5% y 16% del ingreso base respectivamente, ingreso base que no podrá 
exceder de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes ni ser 
inferior a un (1) smlmv.  
 
En este caso, debe señalarse que el cálculo de la base de cotización de los 
contratistas, el cual corresponde al 40% del valor bruto del contrato se ha 
establecido independientemente de los gastos o impuestos que al interior del 
contrato deba asumir el contratista, ya que el propio Artículo 23 del Decreto 1703 
de 2002 ha contemplado que el restante 60% corresponde a los costos imputables 
al desarrollo de la actividad contratada (pagos de impuesto, compra de materiales, 
pago de honorarios o salarios al personal que contrate el contratista, etc).  
 
Debe precisarse que si el contrato es celebrado por un mes o fracción, la base de 
cotización ya indicada en el presente concepto deberá calcularse sobre el valor del 
contrato que se pactó, sin que haya lugar a que dicho calculo opere por fracción 
de días laborados, toda vez que el aporte en salud y pensiones del contratista 
debe ser efectuado por mes completo.  
 
En pensiones, el parágrafo 1 del artículo 18 de la Ley 100 de 1993 modificado por 
el artículo 5 de la Ley 797 de 2003, dispone que en aquellos casos en los cuales el 
afiliado perciba salario de dos o más empleadores, o ingresos como trabajador 
independiente o por prestación de servicios como contratista, en un mismo 
período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma 
proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos y estas se 
acumularán para todos los efectos de dicha ley sin exceder el tope legal.  
 
En salud, el parágrafo del artículo 65 del Decreto 806 de 1998, señala que cuando 
el afiliado perciba salario o pensión de dos o más empleadores u ostente 
simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las cotizaciones 
correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al salario, ingreso o 
pensión devengado de cada uno de ellos.  
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Así mismo, el artículo 29 del Decreto 1406 de 1999, determina que los 
trabajadores que tengan un vínculo laboral o legal y reglamentario y que, además 
de su salario, perciban ingresos como trabajadores independientes, deberán 
autoliquidar y pagar el valor de sus respectivos aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS en lo relacionado con dichos ingresos.  
 
En este orden de ideas, se tiene que las personas vinculadas mediante contrato 
de trabajo, los trabajadores independientes o contratistas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3º de la Ley 797 de 2003 modificatorio del artículo 15 de 
la Ley 100 de 1993 en el sistema de pensiones y el artículo 26 del Decreto 806 de 
1998 en concordancia con lo establecido en el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 
para el sistema de salud, son considerados como afiliados obligatorios a dichos 
sistemas, por tal razón, no es aceptable ni válido legalmente que esas personas 
se abstengan de pagar los aportes a los sistemas en comento, argumentando que 
ya cotizan como independientes, dependientes o contratistas por otras relaciones 
laborales o por otros ingresos percibidos.  
 
En este evento y para el caso objeto de consulta, debe recordarse que conforme 
lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 18 de la Ley 100 de 1993 modificado por 
el artículo 5 de la Ley 797 de 2003 en pensiones, el artículo 65 del Decreto 806 de 
1998 y el artículo 29 del Decreto 1406 de 1999 en salud, todo afiliado debe cotizar 
a los sistemas de pensiones y salud sobre la totalidad de ingresos que perciba, es 
decir, sobre aquellos provenientes de sus varios ingresos laborales como 
trabajador dependiente, independiente o contratista, situación ésta que nos lleva a 
concluir frente al caso descrito en su comunicación, que el independiente o 
contratista debe pagar los aportes al sistema de salud y pensiones a los cuales 
está obligado sobre todos los ingresos que perciba, independientemente de que 
ya cotice previamente por un ingreso; caso en el cual debe recordarse que el 
ingreso base de cotización no podrá ser superior a veinticinco (25) smlmv.  
 
Así las cosas, se reitera que al aportante le asiste la obligación de cotizar sobre la 
totalidad de ingresos que perciba, lo cual implica que la cotización que en salud y 
pensiones efectúa por un determinado ingreso, no suple ni remplaza la que tiene 
que hacer por otro, en este caso, los aportes que como contratista debe asumir 
por sus varios contratos deben ser girados a la misma EPS y AFP a la que viene 
cotizando, sin que ello implique una doble afiliación o un doble pago de aportes. 
En este caso, como independiente debe diligenciar una sola planilla de pago de 
aportes sobre todos los ingresos recibidos, sin que sea necesario hacerlo en 
planillas diferentes.  
 
En este orden de ideas y frente a lo consultado, se tiene que las personas 
vinculadas mediante contrato de trabajo y los trabajadores independientes o 
contratistas, de conformidad con las disposiciones citadas, son considerados 
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como afiliados obligatorios a dichos sistemas, por tal razón, no es aceptable ni 
válido legalmente que se abstengan de pagar los aportes a los sistemas en 
comento.  
 
De la misma manera, si se trata de un trabajador independiente que tiene varios 
contratos o realiza varias actividades productivas, deberá cotizar sobre todos los 
ingresos que perciba atendiendo adicionalmente el principio de solidaridad que 
rige el Sistema General de Seguridad Social Integral.  
 
Es una excepción a las disposiciones citadas, lo establecido en el Decreto 4465 de 
2011, en virtud del cual se adopta un mecanismo transitorio para garantizar la 
afiliación al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, toda vez que su campo de aplicación ésta dirigido a personas que perciben 
ingresos iguales o inferiores a un salario mínimo legal mensual vigente y que 
tienen la condición de trabajadores independientes no contratistas.  
 
Son funciones del Interventor: Verificar que el contratista haya acreditado el pago 
de aportes a la seguridad social 
 
Según la ley 1474 de 2011, artículo 82, es RESPONSABILIDAD DE LOS 
INTERVENTORES: “Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, 
penal y disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les 
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las actividades de consultoría o asesoría.” 
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